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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

 

Medellín D.E. de C., T., e I., primero de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

Radicación n°. 05001 31 03 2019 00207 01 
Proceso. Verbal – Resolución de contrato  

Demandante. Bernardo León Ruíz Rico 

Demandados. 
Oscar Darío Londoño Salas y Juliana 
Vásquez Arango 

Procedencia. 
Juzgado Trece Civil del Circuito de 
Medellín. 

Decisión. Admite apelación sentencia anticipada 

Rdo. interno. 001-22 

 

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General 

del Proceso, se verifica el cumplimiento de todos los requisitos legales que se exigen 

en dicha preceptiva, por lo que se procederá a su admisión. 

 

Como la sentencia fue impugnada en vigencia del Decreto 806 de 2020, el cual 

quedó establecido con carácter permanente a través de la Ley 2213 de 2022, se 

observará el trámite consagrado en los preceptos 9 y 12 de esta regulación; esto es, 

que una vez ejecutoriado el presente auto, o en su defecto, el que niegue la solicitud 

de pruebas, el apelante contará con el término de cinco (5) días, para adicionar la 

sustentación que ya fue presentada ante el a quo, en escrito arrimado dentro de los 

tres (3) días siguientes al a la audiencia (107ReparosApelaciónDemandante).  

 

Vencido el referido término, la secretaría correrá traslado a la parte contraria por 

el término de cinco (5) días, la sustentación presentada en primera instancia y la 

adición de la misma que se presente en esta, de ser el caso.  
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 En atención a lo contemplado en el artículo 3° de dicha preceptiva se requerirá 

a las partes y sus apoderados para que actualicen el correo electrónico, de ser el caso. 

 

Acorde con lo reseñado, la SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE ADMITE el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante, contra la sentencia anticipada emitida en audiencia celebrada el nueve 

de diciembre de 2021, por el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, al interior del proceso VERBAL de resolución de contrato, promovido 

por BERNARDO LEÓN RUÍZ RICO en contra de OSCAR DARÍO LONDOÑO SALAS 

y JULIANA VÁSQUEZ ARANGO. 

 

SEGUNDO: SE DISPONE impartir el trámite contemplado en el artículo 12 de la 

Ley 2213 de 2022, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes y sus apoderados para que actualicen 

sus correos electrónicos, de ser el caso. 

 

CUARTO: SE INFORMA a las partes, que de requerir el expediente digital, 

podrán solicitar el link del mismo a la SECRETARIA DE LA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, al correo electrónico 

secivmed@ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Magistrado 
 

 
 

 

mailto:secivmed@ramajudicial.gov.co

